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No se publica los domingos ni (lías festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1. L o s f e n o r e s Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d» 
Clda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anua!. 
3/ Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
PreciOB.- SUSCRlPC IONES.—a) Ayuntamientos, lOO pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 p e s e t a i 

«nales por c a d a ejemplar más. Recargo de l 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semeUtre. 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas 9« 

« M í r a l e s , con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. . 

Gobierno Cíiíl 
. É l a i r o i i i l a i e León 

U í o Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 100 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Pe r ineumonía E, Contagiosa, 
en eP ga.nado existente en el tér-
toino municipal de Gradefes, en 
cuniplimiento dé lo prevenido en 
el artítulo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Sep-
^mbre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc-
tut)re). se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino munic ipal de 
radefes; como zona infecta, el pue-
10 de San Miguel de Escalada, y 

^Qa de inmun izac ión el citado tér-
*0 municipal de Gradefes. 
as medidas sanitarias que han 

Has a(^0*)íac*as son las í eg lamen ta -

Y las que deben ponerse en prác^ 
las consignadas en el Capí-

Uca, 

(lPlXXxiX dei vigente Reglamento 
^•Pizootias. 

e0B. 24 de Octubre de 1950. 
337Q E l Gobernador civil, 

J . V. Barquero 

M m . i p o i a c l i n Pr a v l i c i i l 
Concurso para la concesión de tres 
becas en la Escuela de Capataces Re

gadores de Patencia 
La Excma. Diputac ión Provincial 

de León, concederá como en años 
anteriores, tres becas para otros tan
tos Cursillistas que pretendan asistir 
a la Escuela de Capataces Regadores 
de Falencia. 

E l Cursillo se desar ra l la rá en tres 
l per íodos : 
j 1.° De 6 de Noviembre con dura-
• ción aproximada de dos meses. 
I 2.° Desde mediados de Marzo a 
I mediados de A b r i l , 

3.° Desde 1.° de Junio a mediados 
de Jul io. 

1 La provis ión de las becas será me
diante concurso, y los que deseen so
licitar lo h a r á n dirigiendo sus ins
tancias al^Sr. Presidente de esta Ex
celent ís ima Diputac ión Provincial , 
debidamente reintegradas con póliza 
de 1,60 pesetas y sello provincial de 
una peseta. Las instancias se presen
ta rán en la Secretar ía de li» Dipu-
Tación^ escritas de p u ñ o y letra del 
solicitante, hasta el día 4 del próxi-
mo mes de Noviembre. 

Para optar a las becas será nece
sario: 

I.0 Ser español , mayor de 20 años . 
2. ° Carecer de enfermedad o de

fecto físico que le imposibili te para 
trabajar normalmente. 

3. " Saber leer y escribir y las cua
tro reglas ar i tmét icas . 

4. ° Acreditar buena conducta , 
mediante certificación expedida por 
el Alcalde de su residencia. 

5. ° Ser natural y vecino o vecino 
solamente con m á s de cinco a ñ o s de 
residencia en esta provincia, 

6. ° Ser Agricultor, p e q u e ñ o pro
pietario, colono u obrero- agr ícola 
(lo qne just i f icará mediante el corres
pondiente certificado de la Junta 
Agrícola Local). 

7. ° Serán tenidas en cuenta las 
preferencias de Famil ia numerosa. 
Mutilados, Ex combatientes, etc., con 
arrelo a las disposiciones vigentes. 

8. ° Los becarios d is f ru tarán du
rante el tiempo que permanezcan en 
los Cursillos el haber diario de.25 
pesetas; siendo t amb ién por cuenta 
de esta Diputac ión los gastos de via
je por el traslado desde su residencia 
a la Escuela de Capataces Regadores 
de Palencia, así como su regreso, 
quedando obligados los becarios a 
justificar lá cantidad al final de cada 
« n o de dichos periodos. 

León, 24 de Octubre de 1950.—El 
Presidente. R a m ó n Cañas . 3424 

D e l e é a c i M J e H a c í e i d a 
Alminisíraclío de Renías Públicas 

^ dé la p r o M a de León 
TRANSPORTES 

En v i r tud *de lo dispuesto en la 
Ordea Ministerial de 22 de Julio ú l 
t imo, modificando las Tarifas del 
Impuesto de transportes por vías 
terrestres y fluviales, se detallan a 
con t i nuac ión los nuevos coeflcieates 
que han de servir de base para la 
ap l i cac ión del referido impuesto y 
facilitar la l iqu idac ión de las decía-



raciones mensuales sobre la recaux 
dac ión obtenida. 

Dichos coeficientes, que han de 
sustituir a los que figuran en el apén 
dice n.0 1-B riel Reg lámea to del I m 
puesto de Transportes, « E m p r e s a s 
ajenas a la Renfe», son: 

Tarifa 1.a 18.70 
I d . 2.a 15,25 . 
I d . 3.a . . . , , . . 12,28 
I d . 4.a 10,71 
I d . 7.a 100 , 
Id . 8.a , 100 
I d . 10.a 9,50 
Id . 11.a 6,54 

Lo que ^e hace públio® para geae-
ral conocimiento y el de las Empre
sas interesadas. * 

León , 21 de Octubre de 1950 — E l 
Administrador de Rentas Púb l i cas , 
Vir iato San Clemente—V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 3373 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

E n Secretaria de esté Ayuntamien
to se halla de manifiesto al públic®, 
para oir reclamaciones, por espa
cio reglamentario de Quince días, el 
presupuesto municipal extraordina
r io / formado por tiempo indefinido 
y aprobado por esta C o r p o r a c i ó n 
munic ipa l , para la cons t rucc ión de 
una casa vivienda para Maestros. 

Camponaraya, 23 de Octubre 
de 1950.-E1 Alcalde, P. O valle. 3404 

^ Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Con el fin de proceder el Ayunta
miento al concierto indiv idual sobre 
los arbitrios de bebidas espirituosas 
y alcoholes, • asi como de vinos, al 
igual 'que del consumo de carnes 
frescas y saladas, se concede a todo 
vecino o cabeza de familia el plazo 
de ocho días , a partir del presente 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia, o sea comenzando el 
d ía siguiente en que aparezca inser
to en dicho BOLETÍN, para que pue
dan presentar en la Secretar ía mu
nicipal de este Ayuntamiento, y hor 
ras de diez a doce de la m a ñ a n a , 
dec la rac ión jurada en la que conste 
las especies censumidas y que píen-
san consumir durante el a^io actual, 
a que se hace referencia a n t e r i o r 
mente , quedando advertidos que 
caso de no presentarla dent.O del 
plazo de gracia concedido y que 
se cita anteriormente, i n c u r r i r á n 
en la multa a que se hace referencia 
en las Ordenanzas de este Ayunta
miento que regulan estos preceptos, 
sin perjuicio de proceder el Ayunta
miento o comis ión designada al 
efecto, a la fo rmac ión del pad rón , 
en el cual, al apreciar libremente a ' 
criterio del Ayuntamiento o comi-1 

s ién citada, a s i g n a r á n la cuota que 
en justicia estimen que cada contri
buyente debe satisfacer, correspon
diente al a ñ o actual de 1950, la que 
sur t i rá efectos de concierto ind iv i 
dual, sim que contra la cuota asig
nada tengan derecho a r ec l amac ión 
de clase aigunaf los contribuyentes, 
viniendo obligados a satisfacer de 
una sola vez las mismas, y cuando 
el Ayuntamiento, o recaudador por 
orden de éste, declare abierto el 
per íodo de r e c a u d a c i ó n voluntaria. 

Los que presentaren dicha decla
rac ión y no se hallare conforme el 
Ayuntamiento con las cantidades 
declaradas, fiscalizará con arreglo a 
las Ordenanzas el Ayuntamiento por 
medio de sus agentes, y se les exi
girá las responsabilidades a que. hu
biere lugar, sin perjuicio de la m u l 
ta correspondiente, todo ello caso de 
haber d e f r a u d a c i é n . 

Pozuelo del P á r a m e ^ a 3 de Octu
bre de 1 9 5 0 . - E l Alcalde, Antonio 
González. 3083 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la c iudad y partido de Leén . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de ju i c io ejecutivo se
guidos en este Juzgado a Ínstamela 
de D. Luc io F e r n á n d e z García, de 
este domic i l io , representado por el 
Procurador D, Manuel Vila Real, 
contra D. Ignacio S imón , propieta
r io del Garage «Ti ta» , de La Bañeza , 
en ios cuales, se ha dictado por este 
Juzgado la sentencia que contiene la 
siguiente, encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sen tenc ia . -En la ciudad de León , 
a veinte de Octubre de m i l novecien
tos cincuenta; vistos por el señor 
D. Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de este partido los 
presentes autos de j u i c i o ejecutivo 
promovidos por D, Lucio F e r n á n d e z 
García, mayor de edad, industrial y 
vecino de esta ciudad, represeatado 
por el Procurador D. Manuel Vi la , 
con la d i recc ión d t l Abogado Sr. Me
rino, contra D. Ignacio S i m é n Gon
zález, casado, mayor de edad y p r o í 
pietarie del Garage «Tito» en La Ba
ñeza, sobre pago de 1.126.50 pesetas, 
intereses y costas.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la e jecucióa 
adelante hasta hacer trance y remate 
sobre los bienes del demandado don 
Ignacio S i m ó n González , vecino de 
La Bañeza, y coa su producto, pago 
total al demandante D. Lucio Fer
nández García , de esta vecindad, de 
las m i l cieato veint isé is pesetas con 
cincuenta c é n t i m o s de pr incipal , i n 
tereses de esa suma a razón del Cua
tro por ciento anual desde el 20 de 
A b r i l de 1950, fecha del- protesto, 
gastos de éste y costas causadas y 

que se causan en todas las 
presamente se condena a Hiq?e e^ 
mandado .—Así por esta mi 0 de-
cia, que se notif icará persona1e£lteii-
al ejecutad© si ló solicitase Pi -nte 
tante, o en otro caso se hará Cl1-
forma prevecida en la Lev l ^ la 
nuncio, m a n d » y firmo.—LÚu fro-
t iago.-Publ icada el mismo dia an' 

Y para que la sentencia tran J 
se publique en el BOLETÍN Q p , ^ 
de esta Provincia para su not fii l 
cion a ejecutado D. Ignacio s S 
González, que está declarado reh^i 
de-, se extiende la presente en León 
a veinticuatro de Octubre de mu * 
vecientos cincuenta.—Luis S a n l i a X 
—El Secretario, Valentín Fernández 
3380 N ú m . 854. - 9 4 50 ptas 

HaÉislraíiira ie Trabajo k Leás 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
372 de 1950 contra D . D k i n o Mar
cos, para hacer efectiva la cantidad 
de 592,90 pesetas, importe de Monte
píos de Hostelerías, he acordado sa
car a púb l i ca subasta por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresa rán , los bienes siguientes: 

Un aparato de Radio mapa «Phi-
lis», de cinco l á m p a r a s en.buen esta
do n ú m e r o 2942, tasado en 500 pe
setas. 

Un aparador de tres cuerpos coa 
una luna en el centro y dos laterales 
de dos metros de ancho, tasado en 
300 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar ea 
esta Sala Audiencia, el día siete de 
Noviembre y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . Para tomar parte los licita-
dores d e b e r á n depositar el 10 ptr 
100 del valor de los bienes sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se 
ce lebra rá m á s que una subasta na
c iéndose ad jud icac ión provisional ai 
mejor postor, si su licitación alcaa-
za el 50 por 100 de la tasación y Pe
diendo ceder a tercero. El ejecutan
te tiene derecho de taote© por term 

caso de no no de cinc® d ías y en 
haber n i n g ú n póstor que otrezc-í 
50 por 100 de la tasación, los mea 
le se rán adiudicados a ü l o m S 0 
mente por el importe del expresa 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico P * ^ ^ . 
ral conocimient®, en León * . toS 
cinco de Octubre de m i l novecie^ ^ 
c incuenta . - J . Dapena Mosquer ^ 
P. S. M.: E l Secretario, L . ae r 
Río .—Rubr icados . connotas-

N ú m . 862.-69,00 pi 

- L E O N -
Imprenta de la Diputac ión provin 

- 19 5 0 -



•o 
o 
c 
J 
1 
(D 
"O 
(O 
CVI 
(O 
V 
0) 
X3 

5- 52 S2 n a o o •« .03 O) 
« 'O D <- > <U 

Oj Q cu kO Oi o 
rrj H , .I-I 

>^,—i '-' O *i 

tO fl © i8 fc-

«- £ <u N O O) 

c 
(A! 

• 03 N CU ^ 

« 0 w 

Q. o N a 
1-2 -C3 l—J I - . ¡> ex 

C 
0̂ 

'55 

03 a> Q w o 

0) Ons ^ O EL, 
3 g N .2 ^ O 
<j, *2 H « ^ 
^ »3 ti HS t* 

« oo O ffi 2 u 

03 « 

3 CQ 03 
os "a 

r> cu 

-0) C 

as • Q~ G Í2 OJ -O OS "T? 

T3 ^ -Tí fl 

es 9 ^ 

« M M 

o 
.t: "c co 

o O 
^ Tí 

O 

u « 

l a 

en o. Q 

03 o 

SC 93 
a & 

_ o o * 

M ec cu 
Cu'ü'0! / } 
3 £ O o 

«i <urcí 
* i cu « W s 
fl t: ^ a. a-

03 

c-2 

o « 
-ÉL0 

— « 
C6Q 

c -a 
a> 
3 « o — 

03 
-fl ~ 

a © 
ü o 
a <u 

-o £ o'fl 
r1 ri ^ 

•O —' 4) 
ca «i CL ü « rt ce u os 52 3-7; ^ fl Ü = o te "2 

" S o a « 
oes 

fl-S 

O) 
-a 
03 

O 3 
(U 

a <u * -z-J3 0 

« < » 0 f l 2 " w S « 
s 
fe o-~ 
¡73 a 3 

<UX! 

-- ü O _ 
CLfc- es giS 
« a (u o 
S i « 

£-0 g^-g « ^ 
_ * B <u 

ü S ^ 
S-'.-fl te 

a. > 5̂ ̂  "3 

<u -t; X3 x i 
O 

ra .t* w 
o-j 

ra 
CU 03 © fl 

S"fl S 3 ,3 O r a 
O- (U ü < u 

^ a;S ^ 
—( 3 "a; 
ra Cr1^ 

a-a 
a a 

-o :2 
*3 -o 
ÍS ¿ 

o. £ 

ra 

- p - f l ^ 

^=5 

ü — — 
_3 ra 
<=> fl 'S £ fl 

5 o 
ra 2 3-—1 tg 
5. 'ce « 
« STS 
Q-CS fl 
-3^:2 

B ra 

ra ra 

C 3̂ 5 g1" « í f l es 
0 , . ^ - ® flií'a^ S 

raajQ-^^fliSajg , 

tries "raflríS'—1 

* o £ <u 
iS fl S i 55 cu Sí S a 
« - a a, fl ^'5 ° « 

S. P- c - 1:3 c 

o 
.2 ta ^ 
o o © 
gü'-fl 
-a « 2 

• t í ü 

o ^-a .5 
5» »-i ro 

— 1 ce ra 
ra £ o-S 
Ü 2. -fl a> 
n ra 'B 
> 3 £ . 2 
2 fl's 0 

— 
ra o o 

S o * 
fl-'^1 a» 

.2 s-~ «i Sí'fl 

§ 2 a 
¿¿ fl ra-o — 2 «3 co —<.fl fl ce s- H o* - 03 
fl 3-a 
<uis * 

O 
"2 « 

o 
0.1: 
« o-

•as 

ce. P - C 3 ce ".S u O 
fe^ S « " ra fl 

^ ^ - ^ ^ W ^ r a Q ^ -
o; ra,® 

"O fl- fl - ü 0) C0 

«3 
i-1 O te 

*- o 
ra g ^ 
SS £8 rj 

ra "^-f l 
3 -3 cu JO M 

O N a> 
ra o) fl x3 

" B —, ce 
cu .fcj O 
fl<1 fl 

ÍS 3 ^ 
gj^fl -4) ra IQ ^ 

0 p ^ ra <u 

ra g.QftS^a * 
w - « ^ ra os 

u 2 N g-o 2 
— ^5 CLi 'O .Z (B 
[o 0 (. a¿ O ra 

, o . , ^ crí -fl - efl "fl ©•-ati ra 

B * 

O te í S 

-S-cS « « g 

« S « ^ 3 ^ < 2 -o a-^ -3 

1-1 
t j 

«s 

o 

U 

h 
fl 

P BS 
co CU 

05 
cu 

O 3 
TJ a 

' fl 3 
3 ce 
00 P 
09 fl< 

¿i-i ce 

45. ¡3 
fl 09 

3 
-o § 
«5 

-§ W 
ra a¿ 

5 fl 

cu B 
05 O 
O CL 

te 
ce <u 
ra in 

te » 
ce ra 
as s 

4-1 
í(0 o 
B «! 

O 
«ta 

^ ra 
ce , 
a> cu 

ra fl o 
' S 
fl 

c H 

fl 

s 
Tí 
ra 
o 

s 
a 
o 
o 
cu 
ra 

TS 
3 
es 
<u 

-O 

fl 
-© 

a. 
ra 
S 

fl 
O 

ra a> 
ÍS te 
O cu 

o 

OJ ra ce M 
TJ -fl C -3 
« 5 cé G , ra.b O 

'5 ^1-2 o 
¿3 n 2 ^ £ 
fl 

^ B 05 
-¡•o ra o a> 
<! ra ^-"3 

: XS • ̂  '3 C ce 
,2 3 di ^ ^ 
3̂ fl^ce fl 

fl = iS s -O 

ra ra ^¡ tic 

« ' f l ' f l -
te ra p 

0) CD 

ra « 
Q fl 
tí O 

S o .2 CU 

S - S o 0 
TS - o B 22 

Ju © XJ 3 
-fl T3 r— G 
-fl 3 ra a> cB 
5s es o 13 -o 

tíT3CJ 

"••n P ¿u 
« . ^ ¿ - f l j a 
« © o S «3 
05 ce t» (U © 
2 « 2 G A 
a J t- cu <u 
cu <¡ — L. 'B 

fl§2^S« 
IH rao o? 
O. ti-i O- cu 

© <u * t-
s-> © ¿¡ 
fl ce "3 ® 
« ® .2 o-,-
fl fl >.2 
ra tío'3 

C/D o 
^ o) r̂a 

« " f l 
Í1 Q © 

B 0.2 Cu 
r̂ -

S.2 

o © — -o 
o iS 

^ 3 
a 

ra 

es 
<fl 

ra B-'g 
B « o 
© - O ¡3 
-fl .2.2 & 
ra o B • 
„ fl ra « 

ra 
M-l 09 

fl N 

, «) ^ fl -B 03 - o a « o « 

-2Q S 2 ce 2 t-1 ni CU ® « 
-OX! fl 

• i í fl 9 
'fl ra ofiG-o-rt * 
©•-? o «U es^3 t» 

'g S 2 « o-flis 
¡^-j ^ ra © 0 7 3 

U "B ra 

•fl . 

- s. 
ra >-

oc2. 

S.o 

S fl • ra 
o <ü fl 
a 60:®. «s 
> G 

1 § 
3 y 

rfl. 

«u ra 
-3 « 
O 
2 fl 
cu cu 
> 
2 © 

3 t» 
^ CS 

ra 
03 P as-fl _ -O © 3 te tu 
S cu 
- G 
!_ -© 
fl. 
3 

a G 
© .© 
o • 

fc- .B .B 

(03 
O 

• - O. 
^ o 
G cu o 

ra 
O © T3 
O- B 3 
!- O T" 

_ © o^.B 

ra 

2 A 0 ©,fl . « / • 0 . 

« ü s 
o « S 
•2 * S ^ 

0 'fl 
B SÍ « cu 
3 J 
fl tí TÍ 

sL cu t--
g - f l O 
ra —. 
ir .2 Ó 
x o • 

a fl 
n-'í> 'fl 
- b ^ 

fl- , 
ra 

© ra . s fl ™ 
o -"fl -
^ fl 3 .«y 

-C p — ce B̂ O O &, ffi 
— es a; 

o f̂l ra'® 
'o ^ Cu ra ( 

S 0 
« p . 
£¡ S .SP 

ra">-
o 

© - ¿ . B 

0) 

te 
« T3 

" « ^ os^ a 
O o O- ra c" O 

2-3 Ü - 2 i S 

I ¿ £ > 

- ^ tí 
tu ra,—1 tí fl 

O ' u - B P 

ce fe O C f l O 
© 3 T3 O «3 
o B ra w aj 
•fl B a s-1 (-' 
'3 p O 2 2 

fl g S Q 
ra - © es 

ra 
cu fl 

o. 
'E 3 © r 
fe «'-a g 
«1 ra B 13 
O ra .̂ -5 01 

G -B 
^ es 09" es 
te "fl ra 
0) cu • o 
p . ra ra w 

"B o 
G 2 g fe a; 'fl p B: 
-p BÜ G *-i 
fl a-iS P 
•43 B «15|:L, 
fl 3 

ra 

fl 
« ce 

fl o 
B: ra 

ra ra 
'o «- nfl-

'fl Oí ra (fl es 
O- o ^ — >Ü 

»© cu «i 
o - C £ 
c« © o 

CT1 
5 « 

© S «U 
flu fl-X! 

t-i es 
09 CU 
a = 
O S 

- OtB 
» -i-i 4} 
tj1^ SH 

« 3 fe fl- 0) 

£ o 

ta 

« a 

, ra 

- 5 w 

B, 

ra 2̂ 

ti 
*! g 
fl « 

„ « cu '-, 
os'fl.2 • ü 

o 0 r^r'fl 
2 - 2 ^ o p 
C " 03 a-o 
O ai o 4» 

_ ra 2 s-, es 
-fl-fl- S ü - ^ 
ra 3. «u ra 05 

ra x! O- o 
^: «J «u 
PH >- nB 

aj 
0) 

» i ai 
es 
3. 3 

-rí 0- 2 
O -B 

o» G" ra 
3 

cu es 
9 o 

cu 

S o 
O y 
0 . 2 
O >© 

cu 
«•> s- -B 

:2 « 
ra 

¿ ta- u 

00 g T3 

ra 2 c 
- 'o :2 
a> o 

' "5 « 

-fl -r, 
cu 

fl G 

2 a-fl o ^o^H ^ o fl ra «1 ±1 
a> fl G'0 
fl-ra P 

0-i 

te .—1 
03 4) 

ra 
cu 

«.•*-• 
r¡' a 
1- a> 

ce f̂l 
§ 3 
y a 
^ G 
ce 3 

tu « 
« 09 

te « 

© Si "i ¡̂ o O* 

. S-
ra o) -P 

t_ ra p» 
C P SJ C—» 
< ra-fl^ 

• 9 « í n 

fl ra 
© N 
O 8 
ra 2 
ra 

-1 w m G p w 
3 oc a; 
tjC.ÍTCUrp 
1» ^ 
^rS-fl ^ 

" f l 0 fl 
fl 05 «3 -© 

ra -S—. 2 

<u 

co 

-3 

53 .B «3 ^ 

^ 2 G 
fl fl 

fl fl 
p su 

•B "O 
£ 'ce 
ra « 

o . 4; 

P ra ̂  CU 

o 
£3 

_ 68 
3 £: 

— cu 
O 
E8 

o f l f l B ' B — " í" ü ' B ® t 3 0 . a ) r a ' H 

g ' f l r « a . 2 f l ' a < s « £ : 
s- S — *^ aj-oura czi 
-22-3 2:2-©> 3 

a o p g W g J f e g ^ 
•B a> . i : — 
t a t a o 2 

© 3 

fl-S ^ 

OJ SJ cu > 
fe«J 2 

ra 4> ^ 
ra _ v 
2 - s .2 ^ 
-a ra 

fl.B 
fl- o 

es 
o 
<u —: 

-Glfl 
te O 
2 a 

o 
a 

o ra o» 
a fl--fl 
S 

c o i 
ra «a 


